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1. QUIENES SOMOS 

 

 

 

1.1. Colegiación 

 

A lo largo de 2017 la colegiación ha tenido un crecimiento de un 2,15%, un dato que 

confirma una paulatina recuperación tras el descenso de años anteriores. También es 

más habitual durante los últimos años que se den procesos de altas y bajas dentro del 

mismo año.  

Total de Colegiaciones en el 2017  
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Evolución de la colegiación 2013-
2017
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http://www.comtrabajosocial.com/


 

      www.comtrabajosocial.com  Memoria de Gestión 2017    

4 

 

 

 

 

0% 10% 20% 30% 40% 50% 60%

En ejercicio como T.S.

Otro Empleo

En Desempleo

Porcentaje de nuevas las 
colegiaciones por su situación: 

desempleo, otro empleo como T.S. 

2016 2017

0% 10% 20% 30% 40% 50%

En desempleo

Otro Empleo

En ejercicio como T.S.

Porcentaje de las nuevas 
colegiaciones de las 2 últimas 

promociones

2016 2017

0% 10% 20% 30% 40% 50% 60%

En desempleo

Otro Empleo

En ejercicio como T.S.

Porcentaje de las nuevas 
colegiaciones de promociones 

anteriores a las 2 últimas

2016 2017

http://www.comtrabajosocial.com/


 

      www.comtrabajosocial.com  Memoria de Gestión 2017    

5 

En las nuevas colegiaciones tienen el mismo peso las personas ñreci®n tituladasò de las 

dos últimas promociones como las de promociones anteriores. Estas últimas evidencian 

una mayor vinculación laboral.  

En cuanto a las reincorporaciones, su aumento ha sido significativo con respecto al año 

anterior y el motivo principal es el estar en ejercicio y por tanto cumplir la obligación y 

derecho de la colegiación cuando se está en ejercicio.  

En cuanto a las bajas la mayoría se producen por no ejercer la profesión o no ejercerla 

en la Comunidad de Madrid (33,33%), por jubilación (12,24%) y las bajas morosas 

mantienen la tendencia a la baja iniciada en 2017 (un 14,29% frente al 28% del año 

anterior).  

Un elemento positivo es el nivel de adhesión al Colegio Oficial de Trabajo Social de 

Madrid (en adelante ñel colegioò): El tiempo medio que han permanecido colegiadas las 

personas que se han dado de baja en 2017 ha sido de 9,73 años, un 0,67 más de media 

que en el año anterior, lo que denota el interés por pertenecer al Colegio y la llegada a 

la edad de jubilación de colegiadas/os vinculadas/os desde el origen al Colegio. 

Proporción Mujeres/hom bres  

El Trabajo Social continúa siendo una profesión eminentemente feminizada, aunque la 

proporción masculina de colegiados varones aumenta levemente, debido seguramente 

al peso inferior que tenían en las primeras promociones. 

Mujeres; 2014; 
89,28%

Mujeres; 2015; 
89,11%

Mujeres; 2016; 
88,85%

Mujeres; 2017; 
88,53%

Hombres; 2014; 
10,72%

Hombres; 2015; 
10,89%

Hombres; 2016; 
11,15%

Hombres; 2017; 
11,47%

2014 2015 2016 2017

Evolución de la proporción Mujeres -
Hombres 

2014 - 2017
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1.2. Asamblea 
La Asamblea General, tal y como se 

indica en los Estatutos del Colegio, en 

concreto en los artículos 24 a 27 está 

compuesta por el Decano/Decana y 

demás miembros de la Junta de 

Gobierno del Colegio y por todas las 

personas colegiadas presentes y 

legalmente representadas, es el 

supremo órgano del Colegio. Sus 

acuerdos y resoluciones válidamente 

adoptados obligan a todas las 

personas colegiadas, incluidas las que 

voten en contra de estos, se abstengan o se hallen ausentes.  

Se han realizado dos Asambleas, celebrándose los días: 26 de abril y 13 de diciembre 

de 2017, llevándose a cabo en la sede colegial.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

1.3. Junta de Gobierno 
La Junta de Gobierno es el órgano representativo y ejecutivo al que corresponde el 

gobierno y administración del Colegio, con sujeción a la legalidad vigente y a los 

Estatutos colegiales.  

Los cargos se proveen mediante elección a la que pueden acceder todos los/as 

colegiados/as que cumplan los requisitos fijados en los Estatutos. Dado el carácter de 

entidad sin ánimo de lucro inherente al Colegio, los cargos de la Junta de Gobierno no 

son remunerados. La duración del mandato es de cuatro años. 

La Junta actual tomó posesión el 30 de junio de 2016, compuesta por tomo posesión 

la Junta de Gobierno compuesta por las siguientes personas: 
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1.4. Equipo 
El Colegio cuenta con un equipo muy estable que, 

combina la experiencia y la especialización.  La 

organización esta dividida en tres áreas: 

¶ Secretaría: compuesto por Gracia Ruiz como 

responsable y con Lola Cano y Rosa Serrano 

como técnicas.  

¶ Administración: compuesto por Vicky San 

Sotero, responsable del departamento y Raquel 

López como técnica.  

¶ Programas Técnicos: existen 3 programas 

técnicos y una responsable de cada uno: 

o LIPAI: Ana Sánchez 

o Empleo: Puri Baños 

o Formación: Mª del Mar Vázquez 

Además del equipo estable, el Colegio cuenta con una Dirección- 

Gerencia, en este caso vinculada a la Junta de Gobierno. Durante el 2017 

se ha dado un cambio en la persona que ocupa esta responsabilidad, por 

lo que durante el 2017 hemos contado con la Dirección de Mar Ureña, de 

enero a octubre, y de Alejandro López, de octubre a diciembre.  

El organigrama del Colegio ha sido el siguiente: 

 
 

DECANA: Mar Ureña Campaña                    

(nº Col.5478).  

VICEDECANO PRIMERO: Daniel Gil 

Martorell (nº Col.2489).  

VICEDECANA SEGUNDA: Gema Gallardo 

Pérez (nº Col.3364). 

SECRETARIA: Agustina Crespo Valencia    

(nº Col.957). 

TESORERA: Marta Cubero García               

(nº Col.5476). 

 

VOCALES: 

Ana García Montero (nº Col.4777). 

Alejandro Gonzalo López Pérez                   

(nº Col.5876). 

María Menéndez Palomo (nº Col.7337). 

Belén Novillo García (nº Col.5870). 

Laura Ponce de León Romero (nº Col.7073). 

José Mª Regalado López (nº Col.7867). 

 

Dirección - Gerencia

Alejandro López

Responsable de Secretaría 

Gracia Ruiz

Rosa Serrano Lola Cano

Responsable de 
Administración Vicky San 
Sotero

Raquel López

Programas 
técnicos

LIPAI  

Ana Sánchez

Empleo Puri 
Baños

Formación 
Mª del Mar 
Vázquez
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1.5. Comisión de recursos 
En 2015 y con un mandato de 4 años se constuyó la Comisión de Recusos: 

 
 

El funcionamiento, composición y elegibilidad de la Comisión de Recursos, viene 

marcada en los presentes estatutos del Colegio en sus artículos 57 y 58, siendo el 

órgano colegiado encargado de la resolución de los recursos que puedan interponerse 

contra las resoluciones de los órganos de gobierno del Colegio. 

Esta Comisión no estará sometida a instrucciones jerárquicas del órgano de Gobierno 

del Colegio y respetará en su actuación los principios, garantías y plazos que la ley 

reconoce a los ciudadanos y ciudadanas, así como a las personas interesadas en todo 

procedimiento administrativo. 

La Comisión de Recursos estará formada por tres personas colegiadas, que serán 

elegidas por sufragio universal por el procedimiento estipulado en los Estatutos.  

El período de vigencia del nombramiento es de cuatro años. Desde el 24 de junio de 

2015 las colegiadas que constituyen dicha comisión son: 

¶ Olga Herrera Sanz. Colegiada nº: 25-3085. 

¶ Montserrat Olmedo Gómez. Colegiada nº: 25-3281. 

¶ Cecilia Arranz Morillo. Colegiada nº : 25-7009. 

La Comisión de Recursos no ha realizado ninguna actuación durante el año 2017. 

1.6. Comisiones 
 

El Capítulo 5 de los Estatutos define las Comisiones y otros órganos de participación. 

En concreto el Artículo 42 plantea que las Comisiones son estructuras de trabajo 

promovidas por la Junta de Gobierno con un fin específico. Podrán ser temporales, para 

estudio o valoración de una situación concreta, o permanentes. Los grupos del Colegio 

podrán remitir a la Junta la solicitud motivada de pasar a ser una Comisión del Colegio.  
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Durante el 2017 han desarrollado su actuación las siguientes Comisiones: 

o Comisión Temporal Mesa por la Justicia de la Comunidad de Madrid 

o Comisión Rectora del Cuerpo de Trabajadoras/es Sociales 

Voluntarias/os en Grandes Emergencias y/o Catástrofes 

o Comisión de Trabajo Social Sanitario 

o Comisión de Cooperación (aprobada en el 2017) 

o Comisión temporal de Historia Social (aprobada en el 2017) 

 

1.7. Grupos 
Tal y como señalan nuestros estatutos en el Capítulo 5 de Las Comisiones y otros 

órganos de participación, en el artículo 44 especifica los grupos de trabajo como: ñlos 

grupos de trabajo son espacios de encuentro para personas colegiadas que, desde los 

diferentes §mbitos profesionales, se re¼nen para tratar temas de inter®s profesionalò. 

Por lo tanto, son espacios de participación para que las personas colegiadas puedan 

reunirse, compartir experiencias y generar proyectos en torno a algún tema relacionado 

con el Trabajo Social. El Colegio fomenta la participación a través de estos grupos y 

facilita los medios adecuados para el desarrollo de la tarea que planteen en la medida 

de sus posibilidades. Estos grupos son de iniciativa profesional por lo que, para su 

creación, será necesario que la propuesta provenga de los/as propios/as colegiados/as 

y por tanto la colegiación será requisito necesario para poder participar en cualquiera de 

los grupos del Colegio. 

Los grupos con actividad en el 2017 han sido: 

¶ Grupo de Trabajo Social en Cuidados Paliativos 

¶ Grupo de Trabajo Social en Hospitales 

o Subgrupo de Diagnóstico Social 

¶ Grupo de Trabajo Social en Justicia 

¶ Grupo de Trabajo Social y Mediación 

¶ Grupo de Trabajo Social en Pediatría  

 

1.8. Consejo de redacción TSH 
 

Trabajo Social Hoy es una revista profesional, que tiene 

como principal finalidad la difusión de estudios 

científicos y experiencias profesionales relacionados con 

el Trabajo Social. La divulgación de sus contenidos está 

enfocada hacia una red de conexión internacional que permita suscitar debates 

plurales y el intercambio de experiencias e información relacionada con la profesión. 

La responsabilidad de esta revista recae en el Colegio Oficial de Trabajo Social de 

Madrid, que durante más de veinte años ha elaborado la publicación, disponible a partir 

de 2014 en formato digital. 
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Consejo de Redacción  (Review Editors)  

¶ Concepción Castro Clemente (A3TS) 

¶ Fernando Cuevas Álvarez (Cruz Roja) 

¶ Marta Escudero Iglesias (Asociación Española Contra el Cáncer) 

¶ José Luis Fernández-Pacheco Sáez 

¶ Yolanda García Fernández (Ayuntamiento de Madrid) 

¶ Susana González Chacón (Hartford) 

¶ Eduardo Gutiérrez Sanz (Provivienda) 

¶ María Rosario Luis-Yagüe López (Asociación Española de Trabajo Social y 

Salud-AETSYS) 

¶ Esther Rodríguez López (Gerosol) 

¶ María Concepción Vicente Mochales (Universidad Complutense de Madrid) 

¶ Martha Leticia Cabello Garza (Universidad Autónoma de Nuevo León) 
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2. QUÉ HACEMOS 
 

 

 

 

 

2.1. Servicios a colegiados y colegiadas 

2.1.1. Atención a la colegiatura 
Uno de los servicios más utilizados es la atención a la Colegiatura en 

temas muy variados. La forma de acceso puede ser presencial, 

telefónica o por correo electrónico. Destacamos la variedad de 

consultas que recibimos en el colegio y las cifras de atención en el 

2017.  

¶ Atención temas de secretaría y administración: 

 Atención temas de secretaría y 
administración: más de 2.800 
gestiones de secretaría y 
administración. 
 Asesoramiento profesional: 601 

consultas profesionales atendidas.  
 Asesoramiento jurídico 

derivados a nuestro asesor: 185 
consultas tratadas por el abogado 
del Colegio. 
 48 consultas de otros Colegios 

de Trabajo Social. 
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2.1.2. Empleo 
Un año más desde el Programa de Empleo hemos desarrollado acciones dirigidas a 

guiar, formar y acompañar a las y los colegiadas/os en el camino hacia el empleo 

deseado para desarrollar todo el potencial profesional como trabajadoras/es sociales. 

Aportar valor y saber trasmitir lo que somos y hacemos es clave en el proceso de 

búsqueda de empleo, así como en el posterior desempeño profesional. 

Orientación Laboral especi alizada en el ámbito de intervención social  

A través de formaciones grupales y asesoramientos personalizados de capacitación en 

la búsqueda de empleo, se han ofrecido recursos y analizado las necesidades 

individuales para el éxito laboral de cada colegiada/o. 

En nuestro empeño de mejora continua, el año 2017 ha venido acompañado de 

novedades formativas con la puesta en marcha de cinco talleres monográficos 

vinculados a las nuevas tendencias de búsqueda de empleo en el ámbito de nuestra 

profesión: 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

1. Plan de Búsqueda de Empleo 

(diagnóstico de empleabilidad, 

ámbitos profesionales, objetivos y 

acciones BAE). 

 

2. Saca partido a tu Búsqeuda Activa 

de Empleo (búsqueda multicanal, 

networking y marca personal). 

 

3. ¡Tu candidatura = Tu tarjeta de 

presentación! #TIPS 

#CurriculumVitae #Cartapresentación 

 

4. Identidad digital y Empleo en la 

realidad 2.0. 

 

5. ¡Prepárate la entrevista! Pieza clave 

en los procesos de selección.  
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2017
 

   

Valoración del 

servicio  

 

Nº de colegiadas/os que han participado 

en Sesiones Grupales  

 

 

   99 

 

 

Nº de colegiadas/os que han recibido 

Orientación Laboral Individual y 

personalizada.  

 

 

    

   44 

Asesoramiento en cuestiones laborales  98 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Servicio de bús queda y difusión de ofertas d e empleo  

 

Difusión de ofertas de empleo público y privado de Trabajo Social a través de: 

¶ Bolet²n ñTrabaja Social Madridò (39  boletines enviados a una 
media de  1.128 colegiadas/os ).  

¶ Web de Empleo  del Colegio  

Valor m§ximo: ñ5ò 
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La difusión de las ofertas de empleo privado que recibe directamente el Colegio se 

realiza en todos los casos atendiendo al cumplimiento de la normativa laboral 

vigente. Para ello, se estudia previamente que la información recogida en las mismas 

responda a un marco legal en relación con diferentes cuestiones como son: Convenio 

Colectivo aplicable, categoría profesional, tipo de contrato, etc. En el caso de que 

cumplan con estas garantías se publica y en el caso contrario, además de no llevar a 

cabo la publicación, se contacta con las empresas y/o entidades para hacerles llegar los 

requerimientos legales.  

No se publican aquellas que no cumplen con el marco laboral vigente. 

Empleo público  Empleo privado  

Nº de informaciones de Empleo 

Público de ámbito nacional  
191  

Nº de Ofertas  de Empleo de 

Trabajad ora/or  Social  
183  

Nº de informaciones de Empleo 

Público de la Comunidad de 

Madrid  

44  
Nº de Ofertas  de otras Categorías 

Profesionales afines  (Técnic a/ o 

Proyectos, Orientad ar/ o Laboral, 

Coordinad ar/ or  SAD, etc.)  

251  

Total  235  Total  43 4  
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Servicio a entidades para facilitar el reclutamiento de Trabajador as/es 

Sociales  

 

 

   

Valoración del 

servicio  

 

Contactos con entidades  

 

 

   81 

 

 

 

Nº de ofertas recibidas por entidades  

 

 

 

  
 

    

  107 

Datps  

 

Curso : ñDerecho del Trabajo para Orientadoras/es Laborales. 
Recursos pr§cticosò 

En el marco de colaboración del Colegio con la Universidad Carlos III y la Red Madrileña 

de lucha contra la pobreza EAPN Madrid, se organizó esta formación gratuita de 15 

horas de duración en la que participaron 44 profesionales del campo de la inserción 

sociolaboral (orientadoras/es laborales y técnicas/os de empleo). 

Durante las tres sesiones del curso se abordaron aspectos claves en torno al derecho 

del trabajo y a los últimos cambios introducidos tras las reformas laborales con claves 

prácticas para el desempeño profesional .   

Esta formación fue muy bien acogida y valorada por las y los profesionales 

participantes, con una puntuación de 4,2 (valor m§ximo ñ5ò). 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 Valor má ximo : ñ5ò 
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DATOS RESUMEN PROGRAMA EMPLEO 2017  

Ofertas 

difundidas  

Beneficiarias/os 

Orientación 

laboral  

Boletines 

Trabaja 

Social Madrid  

Suscriptoras/es 

mes Trabaja 

Social Madrid  

Visitas web 

de Empleo  

669  143  39  1.128  101.562  

 

 

2.1.3. Formación 
El Programa de Formación tiene por objetivo 

el favorecer el aprendizaje continuo de las/os 

colegiadas/os mejorando su cualificación. 

Potenciar la figura del la Trabajadora/or 

Social como agente formador y generar 

espacios formales donde compartir 

conocimientos y experiencias con otras/os 

compañeras/os y poner en valor nuestro 

saber profesional. 

La supervisión de las acciones del programa se realiza desde la Comisión de Formación, 

que está compuesta por dos Vocales de la Junta de Gobierno, el Director- Gerente y la 

Responsable del Programa de Formación del Colegio.   

Desde julio de 2017, el Colegio se encuentra inscrito en el Registro Estatal de Entidades 

de Formación de FUNDAE (anterior Fundación Tripartita), facilitando a entidades la 

bonificación de la formación.  

Acciones Formativas  

Entre las acciones formativas desarrolladas por el programa de formación podemos 

distinguir, los cursos gratuitos, cursos de especialización, acciones propuestas por 

colegiadas y colegiados y cursos del colegio.  

Las propuestas formativas se proponen a través de los programas de formación que 

son publicados 2 veces al año. En el 2017 contamos con dos programas, con las 

propuestas de enero a junio y de septiembre a diciembre.  
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El Colegio ha ofrecido cursos en tres modalidades:  

 
 
 

Durante el 2017 se mantiene el incremento de acciones formativas realizadas en 

modalidad semipresencial y on-line frente a la modalidad presencial, realizándose el 

93% de las propuestas presentadas, frente al 31 % de los cursos presenciales.  

 

 

Todas las acciones formativas son programadas, desplegadas y evaluadas siguiendo 

nuestro sistema de gestión.  

La nota media obtenida en satisfacción por parte del alumnado es de 4,48 sobre 5. 

Cursos gratuitos  

Durante el 2017 se han realizado cuatro acciones formativas gratuitas en 

colaboración con entidades públicas, en exclusividad para Colegiadas y Colegiados, por 

ω22 propuestos

ω7 realizados 
Presenciales  

ω7 propuestos

ω6 realizados 
Semipresenciales

ω8 propuestos

ω8 realizados 
On line 

CURSOS / 

PERIODO 2017 
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CURSOS 

OFERTADOS 

POR EL COLEGIO 

19 15 79% 369 

CURSOS A 

PROPUESTA DE 

COLEGIADAS/OS  

18 6 33% 122 

TOTALES 37 21 56% 491 

HORAS 

LECTIVAS  
1420 
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